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DEATACAMA

LLAIAADO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA LA
CONTRATACIóN DE ENFERIAERO/A CON GRADO DE ¡IAGISTER
EN GESNÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD

Copiapó, 10 de mar¿o de 2025

RESOLUCIÓN EXENTA N' 36

vtsTos:

Lo dispuesto en los D.F.L. N"37 de 1981 y N'13 de 2023, et
D.S. N'137, de 2022, tas teyes N"21.091 y N'21.094 todos del ¡¡tinisterio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004,
det Ministerio de Hacienda; et D.F. L. N' 1 , de 2000, ta tey N' 19.880, ambos det Ministerio Secretaría General de
la Presidencia; Las Resotuciones N" '18 de 2017, Resotución N" 36/2074, todas de ta Contratoría Generat de [a
Repúbtica; Los Decretos U. D.A. N' 10, de 2000; N' 104 de 2000 y N' 142 /e 2008 y sus respectivas modificaciones
y et Art. N'52 de [a Ley N''19.880.

CONSIDERACIONES:

Et ORD. N' 117, de 17 de enero de 2075, del Vicerrector de
Asuntos Económicos y Gestión lnstitucional, dirigido a [a Jefa del Departamento de Recursos Humanos, mediante
e[ cual se soticita visto bueno presupuestario para una contratación, modalidad contrata para cubrir puesto del
Departamento de Enfermeria.

Et ORD. N' ZZ, de 15 de enero de 2025, del Vice-Rector
Académico, dirigido at Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstitucional, mediante e[ cuat soticita
aprobación presupuestaria para tlamado a presentación de antecedentes como se indica. Dicha soticitud, se
sustenta en [a vacante que se generó por e[ cambio de adscripción de la sra. Vanessa Vitlagrán a [a Facultad
Tecnotógica, donde asumirá [a Coordinación de [a carrera de Técnico en Enfermería de Nivel Superior.

Et ORD. N' 013, de 15 de enero de 2025, de [a Directora del
Departamento de Enfermería, dirigido aI Vicerrector Académico, mediante eI cuaI informa que debido al cambio
de adscripción de [a académica Vanessa Vitlagrán y Tania Flores, es que solicita [a contratación de un
académico/a jornada compteta. Además soticita [a contratación de un académico /a 22 horas para poder
complementar las funciones que reatizaba [a profesora Tania Ftores dentro del Departamento.

RESUELVO:

f ' LLÁA EsE a presentar ante€edentes para [a contratación de
enfermero/a con grado de 

^tagister 
en Gestión de Atención Primaria de Satud, en calidad de contrata, iornada

compteta, nivel B-10, asimitado a [a jerarquía académica de Instructor (a), con reconocimiento de grado

académico, desde [a culminación del proceso de setección y hasta e[ 31 de diciembre de 2025, según se indica a
continuación:

LLAMADO A RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES PARA CONTRATACIÓN DE ACADÉMICO (A) A CONTRATA PARA EL

OEPARTA'ITENTO DE ENFERTAERíA UNIVERSIDAD DE ATACAMA

A. CARACTERfSTICAS DEL CARGO Y ANTECEDENTES

l. La Universidad de Atacama requiere contratar:

o Enfermera/o licenciada/o en enfermería, con grado de l,lagíster en Gestión de atención primaria de Salud
para desempeñarse como académica/o adscrita aI Departamento de Enfermería.

o Jerarquia académica deseada para desempeñar: instructor.
o Tipo de contrato: Contrata Nivet B-10 con reconocimiento de grado de magíster
. Jornada de trabajo: 44 horas semanates
o Disponibitidadinmediata
o Con experiencia demostrada de investigación científica en una o más de las líneas de investigación det

Departamento de enfermería ( L1 enfermería y cuidado humanizado, L2: Salud púbtica y determinantes
sociales de la satud, L3: Docencia en salud)
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ll. Funciones a desarrollar:

Reatizar docencia de pregrado en e[ Departamento de Enfermeria de la Universidad de Atacama, tanto
en asignaturas teóricas como prácticas.
Participar en actividades de extensión universitaria, aprobadas por [a respectiva unidad y patrocinadas
por [a Dirección de Extensión de la Universidad.
Participar como ayudante en proyectos de lnvestigación de su especiatidad o aparecer como autor o

coautor en pubticaciones en Revistas Científicas con Comité Editor, o participar en programas de servicios
púbticos o privados convenidos por ta Universidad.

a) Ser ciudadano(a)o extranjero(a) poseedor de un permiso de residencia;
b) Haber cumptido con ta Ley de reclutamiento y movitización, cuando fuere procedente;
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
d) Haber aprobado ta educación básica y poseer et nivel educacional o título profesional o t(tnico que
por [a naturateza del empleo exija ta tey;
e) No haber cesado en un cargo púbtico como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente,
o por medida disciptinaria;
f) No estar inhabititado (a) para e[ ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por
delito que tenga asignada pena de crimen o simpte detito. sin perjuicio de [o anterior, tratándose del
acceso a cargos de auxitiares y administrativos, no será impedimento para e[ ingreso encontrarse
condenado por itícito que tenga asignada pena de simpte detito, siempre que no sea de aquettos
contemptados en e[ Título V, Libro ll, det Código Penal.(Cambio vigente desde et 15.10.2013, según Ley
2o.707).

o Se requiere que el o la postulante no esté afecto a las inhabilidades establecidas en el articulo
54 de la tey N" 18.575 Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado:

a) Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 200 UTM o más,
con e[ Servicio.
b) Tener titigios pendientes con e[ Servicio, a menos que se refieran a[ ejercicio de derechos propios, de
su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta et tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.
c) Ser director, administrador, representante o socio titular det 10% o más de los derechos de cualquier
ctase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendientes a 200 UTM o más, o
litigios pendientes con et Servicio.
d) Ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta et tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad
inctusive de las autoridades y de los funcionarios directivos del Servicio hasta e[ nivel de Jefe de
Departamento inctusive.
e) Desarrollar actividades particutares en tos mismos horarios de labores dentro det Servicio, o que
interfieran con su desempeño funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 horas
semanales.

lV. ANTECEDENTES REQUERIDOS PARA LA POSTULACIÓN. Requisitos de admisibilidad:

o Títuto profesional de Enfermera. Se requiere acompañar a [a postutación copia fiel de titutos originates.
(exctuyente)

o Grado de ticenciatura en enfermería. Se requiere acompañar a [a postulación copia fiel de titutos
originates. (excluyente)

o Grado académico de Magíster en gestión en atención primaria de satud, o en área afín a cuidados de
enfermería en atención primaria. Se requiere acompañar a [a postulación copia fie[ det títuto originat.
(exctuyente)

o Adjuntar currícutum vitae. (excluyente)
o Copia cáiuta de identidad. (exctuyente)

UNIVERSIDAD
DE ATACAMA

lll. Reguisítos Generales.
. Se requiere que el o la postutante cumpta con los requisitos exigidos para ingresar a [a Administración

Pública señatados en el artícuto 12 de ta Ley N" 18.834 sobre Estatuto Administrativo, esto es:

Una vez adjudicado e[ concurso se requerirán los antecedentes para acreditar los requisitos
generates.
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Requisitos deseables:

El o la postutante deberá acompañar en su postulación los antecedentes que acrediten indubitadamente los
requisitos deseabtes antes señatados. Estos antecedentes servirán de base para [a evatuación de acuerdo a
la letra C, FASE 2 de estas bases.

B. POSTULACIÓN.
Los postulantes deberán reatizar su postutación enviando sus antecedentes a [a Oficina de Partes de [a
Universidad de Atacama, cuya dirección es la siguiente: Avenida Copayapu N' 485, Copiapó, en sobre cerrado
con [a siguiente carátuta:

Pablo Castro Pastén
DECANO FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD

UNIVERSIDAD DE ATACATNA

Av. Copayapu N' 485, Copiapó

Postutación concurso Contrata Académico Enfermera (o)

Se recibirá [a documentac¡ón hasta [a fecha tímite de postulación y entrega de documentación requerida.

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES Y SELECCIÓN.

Fase l: Revisión de requisitos de admisibilidad: se considerarán admisible, y pasarán a [a Fase 2,
únicamente aquettas postutaciones que cumplan con todos los antecedentes requeridos para [a
postulación (requisitos de admisibitidad) de acuerdo a [a siguiente tabla:

CRITERIO DE AD¡¡IISIBILIDAD /
CU¡¿IPLIMlENTO DE REQUISITO

SI NO

Copia de títuto profesionaI

Copia de tituto grado académico de licenciatura

Copia de tituto grado académico de de magister

Copia de céduta de identidad

Currículum vitae con antecedentes que demuestren los
requisitos solicitados

ADMISIBLE:
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. Certificado de situación mititar al día, si procediere (Dirección General de
o Movitización Naciona[). (exctuyente)

o Acreditar documentatmente 5 años de experiencia en APs.
o Poseer como mínimo una pubticación SciELO o Scopus en los úttimos 3 años, en catidad de autor o co-

autor.
o Acreditar participación como lntegrante comité científico de revistas afines a tas líneas de investigación

del Departamento de Enfermería.

. Acreditar cursos de especialización actuatizado de manejo de heridas, útceras y ostomías.

Serán admitidos a[ proceso de evatuación los candidatos que harán enviado la totalidad de tos

antecedentes según to estiputado en [a letra A punto lV (antecedentes requeridos para la
postulación).
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Fase 2: Revisión de antecedentes curriculares: Quienes hayan pasado [a fase 1, ingresarán a una
revisión de los antecedentes que permitan verificar los postutantes que cumptan de meior manera
los requisitos det cargo a través de [a siguiente tabta:

I. FORIAACION ACADEMICA
PuntaJe

Grado(s) académico(s) y
capacitaciones indicados
en et perfit det concurso.

Profesional con grado de Magíster en Gestión en
Atención Primaria en Satud

Si 20 puntos

Profesionat con grado de Magíster en área afín a
cuidados de enfermería en atención primaria de
satud.

Sí 1 5 puntos

Otro: Magister en otra área de desempeño 5i 10 puntos
No 0 puntos

II. EXPERIENCIA, INVESTIGACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS Y/O
CONGRESOS CIENTíFICOS

Puntaje

Experiencia profesionaI
indicada en et perfit det
concurso

5 años de experiencia ctínica comprobable en
atención primaria de satud

o 5 años o más: f0
puntos

. Entre4y2años:5
puntos

. Menos de 2 años: 0
puntos

Publicaciones indicadas
en e[ perfil del concurso

Poseer como mínimo 1 pubticación SciELO o
Scopus en los úttimos 3 años, en catidad de autor
o co-autor.

¡ lilás de 1

pubticación: 10
puntos

o 1 pubticación: 5
puntos

¡ No posee
publicaciones: 0
puntos

de

Posee cursos de especiatización en gestión
integrat e investigación en el manejo de Heridas,
útceras y ostomias

Si (10 puntos)

Posee cursos de especialización otras áreas de
desarrotto disciptinar

Si ( 5 puntos)

No posee especiatízaciones acreditables 0 puntos

PUNTAJE ETAPA II : 

-
(Puntaje mínimo para pat". á ilet"pa siguiente:
50 pts.)

coNTtNÚA: S|_NO _
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Poseer cursos
especia[ización
actuatizados
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Fase 3: Entrevista personal: [a entrevista se reatizará por [a comisión de evaluacÍón para verificar ta
idoneidad det postutante, pudiendo determinar aspectos relevantes para et desarrolto deI Departamento.
Los conocimientos técnicos se evatuarán a través de una entrevÍsta donde se considerarán los siguientes
criterios:

Asignación de puntaje:

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

Evatuación Curricutar 50 puntos

Entrevista Personal 30 puntos

TotaI 80 puntos

ITEM DESCRIPCION PUNTAJE

I'lanejo de Conocimientos

específicos

(Máximo 1 5

puntos)

Supera tas expectativas con respecto al
domin'io de conocimientos requerido para
et cargo (f 5 puntos)

Posee conocimientos básicos para
desarrottar sus funciones, y tos domina ( 10
puntos)

Posee conocimientos básicos para
desarrottar sus funciones, pero tiene poco
dominio de ettos (5 puntos).

Expresión Verbal y

No Verbal

(l\ ¡iximo 5 puntos)

Corresponde a la forma de
habtar que tiene et
postulante y al lenguaje
corporat que presenta e[
entrevistado. En este punto
se pueden observar [a
ctaridad, ftuidez, togica y
racionatidad para dar
respuestas, [a pronunciación,
vetocidad, votumen y
entonación utilizada, los
gestos, posturas y
nerviosismo demostrado.

Posee gran expresión verbat, fluidez y
ctaridad en las respuestas (5 puntos)

La expresión verbal es deficiente o
inadecuada ('l punto)

Corresponde at por qué
postuta a este carSo y cuáles
son sus expectativas
personales y profesionates.

La motivación para postutar asegura [a
continuidad o estabitidad para ocupar
e[ cargo, observándose proyecciones
para mantenerse en et tiempo (10
puntos)

La motivación para postutar podría
asegurar continuidad o estabitidad para
ocupar e[ cargo e[ tiempo requerido (7
puntos)

La motivación para postular no asegura
continuidad o estabitidad para ocupar
et cargo et tiempo requerido (3 puntos).

Puntaje total:

REX. N'36/2025; Reg. l; Hoja n'5

Corresponde a [a evaluación
de conocimientos sobre tos
temas requeridos según
perfit det cargo

La expresión verbal es normat o
adecuada, se ajusta a [o requerido para el
cargo (3 puntos)

Motivo de

Postulación

(M¡íximo 10 puntos)
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RESOLUCTÓN.

Se dectarará desierto e[ concurso si no existen postulantes idóneos para et cargo, vate decir, cuando
ningún postutante obtenga un mínimo de 50 puntos.

E. ETAPAS Y FECHAS DEL PROCESO:

Postulaciones 10 días hábites después de ta pubticación del llamado a
presentar antecedentes

Análisis Curricular 5 días hábites posterior a[ término de postutaciones

Entrevista Técnica 5 días hábites posterior al término det anátisis curricular

Seleccíón 2 día hábites posteriores a[ término de la entrevista Técnica

Consultas relacionadas a[ proceso: Dirigirtas a Pautina Castitto Órdenes paulina.casti]to@uda.cl o a ilacarena
Barraza Núñez macarena.barraza@uda.ct

Anótese y remítose o lo Contraloría de lo llniversidod poro su control y registro. Comuníquese uno vez
trom¡todo totolmente el octo.
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Distribución
- Contratoría lnterna
- Departamento de Enfermería
- Unidad Persona[ (Correo Etectrónico)
- Decretación
- Archivo lnstitucionaI

Recto

VISO
24 t.{AR 2025
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